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                                           N° 0267-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 19 de octubre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ LEY Nº 32138 

➢ Objeto: 

Ley que modifica la Ley 30077, Ley contra el crimen organizado, modificada por la ley 32108. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se realizan las modificaciones de los artículos, modificación del numeral 317.2 del artículo 317 

del Código Penal, Decreto Legislativo 635, modificación del artículo 2 de la Ley 30077, Ley 

contra el Crimen Organizado), modificación del numeral 3 del artículo 216 de la Ley 32130, Ley 

que modifica el Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957, para fortalecer la investigación 

del delito como función de la Policía Nacional del Perú y agilizar los procesos penales y 

modificación del numeral 7 del artículo 2 de la Ley 27379, Ley de procedimiento para adoptar 

medidas excepcionales de limitación de derechos en investigaciones preliminares. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

• TODAS LAS UNIDADES ORGÁNICAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE, CON MAYOR 

INCIDENCIA EN EL ORGANO DE CONTROL MUNICIPAL Y LA PROCADURIA PUBLICA MUNICIPAL, 

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SERENAZGO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2336227-1  

 

▪ DECRETO SUPREMO N° 190-2024-EF 

➢ Objeto: 

Aprobar en el presupuesto consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2024 de las 

empresas y organismos públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales, la formalización 

de los Créditos Suplementarios del Segundo Trimestre del Año Fiscal. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2336227-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Aprobar en el presupuesto consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2024 de las 

empresas y organismos públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales, la 

formalización de los Créditos Suplementarios del Segundo Trimestre del Año Fiscal 2024, hasta 

por la suma de S/ 156 119 479,00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECINUEVE 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACION INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA 

DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2336206-2   

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 710-2024/MINSA 

➢ Objeto: 

Dan por finalizada la alerta roja en establecimientos de salud y en la oferta móvil complementaria 

instalada a nivel nacional, ante los efectos del COVID-19, declarada por R.M. N° 225-2020-MINSA y 

derogan la R.M. N° 309-2020-MINSA. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se da por finalizada la alerta roja en los establecimientos de salud y en la oferta móvil 

complementaria instalada a nivel nacional, ante los efectos del COVID-19, declarada por 

Resolución Ministerial N° 225-2020-MINSA, consecuentemente se deroga la Resolución 

Ministerial N° 309-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: Lineamientos para el 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2336206-2
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fortalecimiento de acciones de respuesta en establecimientos de salud, redes de salud y oferta 

móvil frente al COVID-19 (en fase de transmisión comunitaria), en el marco de la alerta roja 

declarada por Resolución Ministerial N° 225-2020-MINSA. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento y, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2336100-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 710-2024/MINSA 

➢ Objeto: 

Autorizan, hasta el 31 de diciembre de 2024, la gratuidad de trámites Documento Nacional de 

Identidad electrónico para servidores del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC 

(DNIe emitidos por primera vez). 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha autorizado, hasta el 31 de diciembre de 2024, la gratuidad de trámites Documento 

Nacional de Identidad electrónico para los servidores del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil - RENIEC (DNIe emitidos por primera vez), para los fines de incrementar la 

seguridad en el control de acceso a los sistemas, plataformas y aplicaciones de la entidad.SA. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento y, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2335987-1  
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